
 
Estimadas familias, 

El comedor escolar es un servicio complementario que ejerce una importante función social que 
transciende el ámbito educativo. Garantizar un adecuado control de la asistencia en el comedor 
junto con una oportuna contabilización de los ingresos y gastos repercutirá positivamente en la 
gestión económica general del centro y en su estabilidad financiera. 

Os describimos a continuación, las normas de funcionamiento del servicio de comedor: 

El uso del comedor estará comprendido entre el 9 de septiembre y el 18 de junio según el 
calendario de días lectivos de centro. 

• 
• 
• 

El precio de comedor es de 4,35€ por día. 
El uso del comedor será completo o con días fijas por semana. 
Si no se hace uso del comedor, hay que avisar a través de la agenda o a la tutora/r antes 
de las 10h. de la mañana. 
Las personas usuarias de comedor están obligadas a abonar la cuantía que los 
corresponda por el coste del servicio y a respetar el proyecto educativo del comedor. 
El impago durante 2 meses consecutivos dará lugar a la denegación del uso del servicio 
hasta la efectiva cancelación de la deuda. 
Los recibos de comedor se efectuarán durante la primera semana del mes siguiente. 
Si hay una ausencia prolongada debidamente justificada no se efectuará el cobro del 
menú. 
En el caso de que la persona beneficiaria de beca renuncie de manera permanente a la 
ayuda de comedor, tendrá que comunicarlo en el centro. 
Si un alumno/a quiere hacer uso del servicio de comedor durante este curso escolar 
(2024-2025) preguntar en dirección. 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

Muchas gracias por su colaboración. 

Neus Mas Manchón 

Directora CEIP Francesc Candela 


